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RESOLUCION 
 
PARA RATIFICAR Y CONVALIDAR LAS GESTIONES Y 
ACTUACIONES DE LA ALCALDESA DE SAN JUAN, ASI COMO LOS 
GASTOS Y OBLIGACIONES INCURRIDOS AL DECLARAR UN 
ESTADO DE EMERGENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DURANTE EL PASO DEL HURACAN “DEBBY” POR NUESTRA 
ISLA. 
 

POR CUANTO:  El Artículo 3.009 (u) de la Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, 
conocida como “Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, 
faculta a la Alcaldesa de San Juan a “promulgar estados de emergencia, mediante orden 
ejecutiva al efecto, en la cual consten los hechos que provoquen la emergencia y las medidas 
que se tomarán para gestionar y disponer los recursos necesarios, inmediatos y esenciales a los 
habitantes, cuando por razón de cualquier desastre natural, accidente catastrófico o cualquier 
otra situación que por razón de su ocurrencia y magnitud ponga en inminente peligro la vida, 
salud, seguridad, tranquilidad y bienestar de la ciudadanía, o se interrumpan en forma notable 
los servicios de la comunidad”; 

 
POR CUANTO:  El 21 de agosto de 2000, y como consecuencia del inminente ataque del fenómeno 

atmosférico “Debby” a nuestra Isla, la Alcaldesa de San Juan, mediante la Orden Ejecutiva Núm. 
4, Serie 2000-01, declaró la existencia de un estado de emergencia en nuestra Ciudad de San 
Juan; 

 
POR CUANTO:  El 22 de agosto de 2000, el Huracán “Debby” pasó cerca de nuestra Isla, provocando 

fuertes lluvias y la Ciudad de San Juan se vio afectada debido a las inundaciones que ocasionó 
el paso del fenómeno atmosférico en muchos sectores del Municipio, principalmente en sectores 
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y comunidades; 

 
 
 
POR CUANTO:  El Municipio de San Juan cuenta con diferentes programas de ayuda para los 

residentes de la Capital que puedan necesitar ayuda económica inmediata, alimentos, ropa y 
artículos de primera necesidad, certificados de subsidio para alquiler de viviendas, entre otras 
ayudas; 

 
POR CUANTO:  Para viabilizar estas ayudas y llevar a cabo otros servicios tales como recogido de 

escombros, limpieza especial de la Ciudad y habilitación de vías públicas, es necesario incurrir 
en obligaciones o gastos extraordinarios; 

 
POR CUANTO:  El Artículo 5.005 (1) de la Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, 

dispone que: “La Asamblea Municipal tendrá la facultad y el deber de ratificar y convalidar las 
gestiones, actuaciones, gastos y obligaciones incurridas por el Alcalde para los casos en que se 
decrete un estado de emergencia”; 

 
POR TANTO:  RESUELVASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 
 

Sección 1ra.:  Se ratifican y convalidan las gestiones y actuaciones de la Alcaldesa de San Juan, 
tomadas de acuerdo con el Reglamento de Organización de Recursos y Coordinación de Operaciones 
para la Defensa Civil en situaciones de emergencias o desastres del Municipio de San Juan, y la Orden 
Ejecutiva Núm. 4, Serie 2000-01, que declaró Estado de Emergencia en San Juan por el paso del 
Huracán “Debby”. 

 
Sección 2da.:  Se ratifican, entre otros, las actuaciones, gastos y obligaciones incurridas por las 

dependencias municipales en atención a los efectos del paso del fenómeno atmosférico, según se 
desprende de los documentos que se hacen formar parte de esta Resolución. 

 
Sección 3ra.:  Se autorizan y convalidan también aquellas otras acciones que la Alcaldesa 

considere necesarias para continuar con las labores de recuperación de nuestra Ciudad de San Juan, 
como consecuencia del paso del Huracán “Debby”. 

 
Sección 4ta.:  Se ordena a la Alcaldesa de San Juan a mantener informada a la Asamblea 

Municipal de San Juan sobre las gestiones que realice posteriores a esta Resolución, necesarias para 
ayudar a los residentes afectados y continuar con las labores de recuperación de nuestra Ciudad Capital.  
El informe final sobre los gastos incurridos se someterá dentro de los próximos diez (10) días. 

 
Sección 5ta.:  Toda Ordenanza, Resolución y Orden, que en todo o en parte adviniere 

incompatible con la presente, queda por ésta derogada hasta donde existiere tal incompatibilidad. 
 
Sección 6ta.:  Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
 
 
 
 
 

     Ramón Cantero Frau 
     Presidente 
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YO, MARIA G. SERBIA, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de Resolución Número 
18, Serie 2000-2001, aprobado por la Asamblea Municipal de San Juan, Puerto Rico, de 
la Sesión Ordinaria, celebrada el día 28 de septiembre de 2000, con los votos afirmativos 
de los Asambleístas; las señoras Rosa N. Bell Bayrón, Edlin Buitrago Huertas, María 
Burgos Figueroa, Bethzaida Falcón Andino y María I. Van Rhyn Pillich y los señores 
Víctor Colón de Jesús, Miguel A. Domenech Vilá, Eduardo Fernández González, Gilberto 
Lorente Olivella, Raúl A. Marcial Rojas, Hermenegildo Ortiz Quiñónez, Edward 
Underwood Ríos y el Presidente, señor Ramón Cantero Frau; no habiendo participado 
en la votación las señoras Milagros Acevedo Vega y Jennie M. de Walters; y constando 
haber estado ausentes la señora Myrna Casas Busó y el señor Rubén A. Berríos. 

   
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Asambleístas fueron debidamente citados para la 
referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en las 
veintitrés páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, Puerto Rico, 
el día 2 de octubre de 2000. 
 
 
 
 

María G. Serbiá  
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 

 
 

Aprobada: 
 
_____ de ______________ de 2000 

 
 
 
 

Sila M. Calderón 
Alcaldesa 
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